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Resumen: 

En el marco del incremento del tráfico inmobiliario y la alta demanda por obtener lotes 
urbanos en nuestra capital, se emplea como mecanismo para lograr la inscripción en el 
Registro, la trasferencia de cuotas ideales de un predio matriz, generándose con ello un 
régimen de copropiedad extenso e inadecuado. El objetivo de esta investigación fue 
determinar la incidencia del derecho de propiedad frente a la inscripción de predios 
sujetos a copropiedad. La metodología utilizada fue de enfoque cualitativo con la revisión 
documental y bibliográfica de la doctrina y jurisprudencia, aplicando el método inductivo 
apoyado en la revisión de los contratos, partidas registrales y literatura existente, 
complementado con la técnica de estudio de casos. El resultado fue identificar un caso 
donde se muestra que el régimen de copropiedad generado con la inscripción de 
múltiples transferencias por acciones y derechos en un predio matriz, afecta el legítimo 
derecho de propiedad de cada copropietario, menoscaba el valor del inmueble, 
obstaculiza el intercambio económico y perjudica la seguridad jurídica. A su vez, con la 
inscripción el Registro estará publicitando una realidad distorsionada y compleja de casi 
imposible terminación acorde con las disposiciones legales vigentes, incubándose con 
ello un problema social latente en nuestro país. 

 
Palabras clave: Copropiedad, Registro Público, Cuotas ideales, Propiedad. 

 
 

Abstract 

Within the framework of the increase in real estate traffic and the high demand for 
obtaining urban lots in our capital, the transfer of ideal quotas from a parent property is 
used as a mechanism to achieve registration in the Registry, thus generating an extensive 
co-ownership regime and inadequate. The objective of this research was to determine the 
incidence of property rights against the registration of properties subject to co-ownership. 
The methodology used was a qualitative approach with the documentary and bibliographic 
review of the doctrine and jurisprudence, applying the inductive method supported by the 
review of contracts, registry entries and existing literature, complemented with the case 
study technique. The result was to identify a case where it is shown that the co-ownership 
regime generated with the registration of multiple transfers for shares and rights in a 
parent property, affects the legitimate property right of each co-owner, undermines the 
value of the property, hinders economic exchange. and undermines legal certainty. In turn, 
with the registration, the Registry will be publicizing a distorted and complex reality that is 
almost impossible to finish in accordance with current legal provisions, thus incubating a 
latent social problem in our country. 

 
Keywords: Co-ownership, Public Registry, Ideal Quotas, Property. 
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I.- Introducción 

La noción de propiedad se origina en el Derecho Romano, como el derecho real más 

amplio y autónomo que comprende la totalidad de facultades que se otorga a una 

persona. (Cordero, 2008). El Código Civil español define a la propiedad como el derecho 

a disfrutar y disponer de una cosa, realzando su función social (Butista, 2016). Asimismo, 

concibe a la copropiedad, como un régimen no obligatorio en el tiempo. (Pérez, 2018). 

Por su parte, el sistema francés considera como ejes básicos de los derechos reales el 

derecho de propiedad y la libertad de contratar, siendo la propiedad un derecho absoluto. 

En comparación, para el sistema ingles el derecho de propiedad no tiene el carácter de 

absoluto, pues las posiciones jurídicas de la propiedad provienen de la corona. 

(Fernández, 2014). 

En palabras de Rosiles et al. (2011) en México el derecho de propiedad está 

consagrado en la Constitución, asimismo el Código Civil Federal instituye expresamente 

que "existe copropiedad si la cosa o el derecho pertenece a varias personas, 

denominados copropietarios"; no estando obligados a mantenerlos indivisos. 

El Código Civil Ecuatoriano considera a la copropiedad como un cuasicontrato; como 

tal posee un sentido de transitoriedad, pues los derechos proindiviso estarán destinados a 

desvirtuarse. (Haro, 2022). 

Asimismo, la copropiedad de inmuebles estará regulada en Chile como un régimen 

excepcional respecto de edificaciones divididas en unidades de dominio exclusivo 

quedando elementos en uso común. (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2022). Con 

similar regulación en Colombia se concibe al régimen de propiedad horizontal como un 

modelo donde compiten los derechos exclusivos de la propiedad privada y la copropiedad 

de bienes comunes. (Hernandéz, 2013). 

Por su parte, la legislación argentina en alusión a los derechos de dominio y 

copropiedad, incluye a la propiedad horizontal como un derecho real autónomo, 

otorgándole personería jurídica al consorcio de Propietarios. (Martínez, 2016). 

En la realidad peruana, la copropiedad está regulada en nuestro Código Civil, donde 

se reconoce el derecho de usar, disfrutar y disponer del bien; empero, estos derechos se 

limitan a la alícuota de cada condómino, pues este régimen se caracteriza por ser ideal o 

abstracto y en él los copropietarios serán dueños en función de su cuota. (Uria, 1995). En 

caso quisieran “disponer” del bien común, deberán de consentir las reglas de la 

copropiedad o recurrir al procedimiento de División y Partición. (Gonzales G. , 2005). 

Actualmente, existe un alto índice de predios matrices inscritos bajo el régimen de 

copropiedad, interpretada registralmente como aquella modalidad mediante el cual 

grandes extensiones de terreno les pertenecen a dos o más personas por cuotas ideales. 

(Ale, 2020). 
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La dificultad del régimen será perceptible al inscribirse la habilitación urbana en el 

predio matriz, pues con ella se independizará cada lote a favor de todos los cotitulares; en 

ese contexto en sede registral los pronunciamientos frente a las solicitudes de 

adjudicación de dichos lotes, son observados o tachados requiriéndose previamente la 

extinción del régimen. (SUNARP, 2019). 

Sin embargo, consta reflejada una particularidad en las transferencias de cuotas 

ideales, pues las partes, establecen clausulas en el contrato determinando que la alícuota 

materia de transferencia representa un área determinada; empero, en el Registro es 

inscribible y se publicitará exclusivamente la transferencia por acciones y derechos. 

(Figueroa, 2013). 

Como diagnóstico del tema de investigación podemos manifestar que se ha generado 

un problema social, pues en el “hecho” el titular inicialmente inscrito, intentará urbanizar el 

lote matriz de manera fallida e informal; y con la pretensión de inscribir en el Registro las 

nuevas titularidades, utilizará la figura de transferencia de acciones y derechos, 

generándose un régimen de copropiedad complejo. 

El fundamento teórico, metodológico y practico de la investigación se valió del análisis 

documental a la doctrina y jurisprudencia respecto de la copropiedad, revisión de las 

partidas registrales y los contratos de trasferencia de cuotas ideales, a efectos de 

identificar el fenómeno y proponer alternativas de solución al caso. Hernández et al. 

(2006). 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo incide el 

derecho de propiedad frente a la inscripción de predios sujetos a copropiedad? y como 

problemas específicos: ¿Cómo incide el derecho de propiedad como un derecho pleno 

frente a la inscripción de predios sujetos a copropiedad?; y, ¿Cómo incide el derecho de 

propiedad como un derecho irrevocable frente a la inscripción de predios sujetos a 

copropiedad? 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar la incidencia del 

derecho de propiedad frente a la inscripción de predios sujetos a copropiedad; y como 

objetivos específicos: determinar la incidencia de un derecho pleno como el derecho de 

propiedad frente a la inscripción de predios sujetos a copropiedad; y, determinar la 

incidencia de un derecho irrevocable como el derecho de propiedad frente a la inscripción 

de predios sujetos a copropiedad. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 
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En el ámbito internacional algunas tesis como la de Montealegre Mora y Murillo Mesen 

(2019) para obtener el grado de Licenciatura en Derecho de la Universidad de Costa 

Rica; define a la propiedad en condominio como una especie de propiedad colectiva o 

mancomunidad de intereses sobre un mismo bien, en el que existirá una fracción ideal 

para cada coparticipe y aunque no se goza del derecho de transformar el bien, si podrá 

venderlo, hipotecarlo y defenderlo. 

Asimismo, Morillo Chamorro (2018) en su artículo de investigación jurídica realizado 

para la Facultad de Jurisprudencia de la Pontificia Universidad Católica de Ecuador; 

refiere que la copropiedad es un régimen imperfecto pues, será necesaria la concurrencia 

de voluntades para su permanencia en el tiempo, resultando oportuno viabilizar su 

extensión. 

En cuanto a tesis nacionales, Gonzalo Uribe (2019) en su tesis para obtener el grado 

de segunda especialidad en Derecho Registral de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú; sostiene que, en la copropiedad cada propietario tiene la facultad legal de disponer 

del bien según su cuota ideal; conformando una comunidad con visión individualista, no 

aspirando mantener vinculación a futuro, pues la actuación conjunta complicaría los 

negocios jurídicos con la propiedad. 

Así también, Idrogo Rodríguez (2018) en su tesis para obtener el grado académico de 

Maestro en Derecho Civil y Comercial de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo; 

sostiene que, la copropiedad ampara los derechos y obligaciones de los copropietarios, 

así será posible enajenar el bien respecto a los derechos de algún cotitular sin tener que 

verse afectados los demás; pues los efectos solo recaería sobre el propietario que la 

realizó, caso contrario tendría que producirse la extinción del régimen. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

Para sustentar nuestra primera categoría denominada Derecho de Propiedad, nos 

basamos en la teoría analítica de la propiedad con fundamento constitucional (Gonzales 

G. , 2013). Así, el derecho de propiedad se basa en la multiplicidad de relaciones con los 

seres humanos, rescatándose el carácter fenoménico – social del Derecho. El resultado 

de esta concepción filosófica, es que la propiedad tutela bienes individuales y colectivos. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional define al Derecho de Propiedad como un 

derecho fundamental que guarda relación con la libertad personal, pues a través de él se 

expresa la libertad económica, garantizándose la existencia e integridad de la propiedad y 

la participación del propietario en la organización y desarrollo del sistema económico-

social. (Tribunal Constitucional, 2011). Esta teoría establece dos características: un 

derecho pleno y un derecho irrevocable. 
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En relación a la primera subcategoría derecho pleno se afirma que este le confiere a 

su titular un conjunto amplio de atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de 

los límites establecidos por el ordenamiento jurídico. 

En relación a la segunda subcategoría derecho irrevocable podemos señalar que su 

existencia o trasmisión depende de la propia voluntad; empero, por excepción la 

propiedad será revocable cuando, el título de constitución por su propia naturaleza o por 

la voluntad de las partes contiene una condición resolutoria. (Varsi, 2019). 

La propiedad nace como un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo; sin embargo, 

dichos caracteres han variado en el tiempo, acaeciendo con ello limitaciones en relación 

al interés público y concepto social de dominio, concibiéndose un derecho de propiedad 

vinculado al orden social. (Avendaño, 2011). Por lo indicado, el Derecho de Propiedad 

mantendrá una relación dinámica con el Registro, pues con la inscripción registral este 

alcanzará perfeccionamiento; teniéndose como supuesto que la propiedad evoca una 

relación de pertenencia exclusiva que se materializa mediante la publicidad registral. 

(Escajadillo, 2012). 

Es decir, se necesitará de la inscripción para que el derecho de propiedad logre 

máximo desarrollo; alentándose así la generación de riqueza y desarrollo de las 

sociedades. (Huerta, 2021). 

Para sustentar nuestra segunda categoría denominada inscripción de predios sujetos 

a copropiedad, nos basamos en la teoría de la interinidad de Schreiber (2011) 

sosteniendo que: “mientras el bien se encuentre en estado de indivisión, cada uno de los 

copropietarios no posee un auténtico derecho de propiedad, pues el mismo está 

condicionado a la concurrencia de los demás cotitulares. En todo caso habría un derecho 

debilitado o un derecho real distinto al de propiedad”. (pp. 343-344). 

Esta teoría establece tres características: bien en común, pluralidad de propietarios y 

titularidad en cuotas ideales. En relación a la primera subcategoría bien en común refiere 

al hecho que en la copropiedad existen varios titulares con similares derechos sobre un 

mismo bien. Para (Bullard, 1991) la propiedad común puede verse desde dos 

perspectivas; respecto del bien, ningún copropietario tiene posibilidad de excluir al resto 

de la explotación del mismo, y respecto de la toma de decisiones, todos tienen derecho 

de veto. 

En relación a la segunda subcategoría pluralidad de propietarios indicaremos que en la 

copropiedad se manifiesta la concurrencia de dos o más personas como titulares de un 

mismo bien. 

En relación a la tercera subcategoría titularidad en cuotas ideales afirmaremos que 

cada titular tendrá un porcentaje de participación sobre el bien común, aun cuando dicha 

cuota o porción sea diferente. (Gonzales G. , 2010). 
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Esta copropiedad, se inscribirá en el Registro, reflejándose en los asientos regístrales 

el porcentaje en cuotas de cada titular, conforme el artículo 96° del R.I.R.P. (SUNARP, 

2019). Este porcentaje servirá para ejercer los derechos pertenecientes a la esfera 

individual del sujeto, así como la obligación de asumir los gastos y cargas que pesan 

sobre el bien común. (Arata, 2009). Pues, al transferir acciones y derechos, se deberá 

definir el porcentaje o proporción del copropietario; por el que se conocerá el alcance del 

derecho y será oponible frente a terceros. (SUNARP, 2022). 

Al respecto, Figueroa (2013) precisa que, al transferirse las acciones y derechos se 

transfieren cuotas ideales y no partes físicas, siendo que registralmente no puede 

coexistir titularidad de ambas a la vez, pues la determinación de un porcentaje no es un 

acto de partición. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

El enfoque utilizado fue el cualitativo con el método inductivo apoyado en la revisión de la 

literatura existente, recolección y revisión de datos; con el fin de interpretar la información 

obtenida y construir una teoría fundamentada. (Gonzales M. , 2017). Asimismo, mediante 

el estudio de caso se trabajó en buscar respuesta a cómo y porque ocurrió el fenómeno 

desde múltiples perspectivas a fin de obtener un conocimiento amplio y profundo. 

(Jimènez V., 2016) 

Se inicio con la observación del hecho en particular, se analizó y clasifico la 

información obtenida del Registro tal y como se generaron las inscripciones, a efectos de 

establecer ideas, suposiciones y obtener una explicación al fenómeno generado para 

finalmente analizar la posición de las instancias registrales. Las actividades realizadas 

fueron la revisión documental e interpretación de la legislación respecto a las categorías 

elegidas y los pronunciamientos a nivel registral con la finalidad de establecer reflexiones 

y construir afirmaciones sobre la copropiedad de predios matrices. 

La investigación se abordó con la calificación registral de un título, donde se solicitó la 

Rectificación de Dominio por inexactitud registral en mérito al título archivado de 

transferencia de cuotas ideales de un inmueble inscrito en copropiedad. 

Como parte de la labor registral se revisó el titulo archivado de la transferencia, acto 

que se inscribió en el asiento de dominio del predio matriz; pues en el contrato se habrían 

establecido cláusulas, donde se identificaba físicamente las cuotas transferidas; sin 

embargo, dicha determinación es interna y no oponible a las reglas de la copropiedad por 

lo que, para proceder con la adjudicación del lote independizado previamente se debería 

poner fin al estado de copropiedad. 

Por tanto, al determinarse que la rogatoria adolecía de defecto insubsanable se 

procedió a la tacha sustantiva en la primera instancia registral, no obstante, se presentó 
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recurso de apelación a la segunda instancia registral; la misma que resolvió confirmar el 

pronunciamiento del Registrador. (SUNARP, 2022). 

Sin embargo, durante la calificación del título, se pudo percibir que con anterioridad se 

habría solicitado transferir el dominio de un lote individualizado resultante de la 

Habilitación Urbana; advirtiéndose que, en uno de los lotes ya se habría extendido el acto 

rogado, pronunciamiento emitido por la primera instancia registral, en virtud a la condición 

resolutoria establecida en el contrato de transferencia. 

Sin embargo, siendo que dicha inscripción se generó en virtud a la interpretación 

exclusiva de un Registrador, no ha ocurrido lo mismo con los demás lotes resultantes 

inscritos en copropiedad, pues registralmente todavía se solicita cumplir las reglas de la 

copropiedad. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

Un predio matriz inscrito en copropiedad por acciones y derechos en Lima, es la 

Urbanización Sector Parque Industrial El Asesor ubicado en Ate, cuyos lotes 

individualizados producto de la habilitación urbana cuentan con el mismo número de 

copropietarios inscritos en la partida matriz. 

Este predio logro su inscripción registral en los 80’s como un terreno rustico a favor de 

05 asociaciones, posteriormente en 1990 se dio inicio al proyecto de habilitación urbana; 

pero al dilatarse el trámite a nivel municipal, se utilizó la figura de la transferencia de 

cuotas ideales a efectos de inscribir las nuevas titularidades, resultando que dicha partida 

quede sujeta al régimen de copropiedad. 

Posteriormente, al aprobarse en 1992 los estudios preliminares del proyecto de 

habilitación urbana, se independizaron los lotes conformantes del proyecto y por técnica 

registral esta se efectuó en favor de todos los copropietarios registrados en la matriz. 

Actualmente, se ha intentado rectificar el dominio y/o adjudicar uno de los predios en 

copropiedad, en virtud a las cláusulas convenidas en las escrituras públicas de 

transferencia que, si bien lo realizan por cuotas ideales, en la situación real, ya se habría 

identificado físicamente el bien. 

Sin embargo, la interpretación a nivel registral es que, al pactarse la compraventa por 

acciones y derechos, queda claro que el objeto de la transferencia son cuotas ideales y 

no un área determinada de terreno, por ello, es inscribible y se publicitara exclusivamente 

la transferencia por acciones y derechos conforme lo establece el Reglamento de 

Inscripciones del Registro de Predios. 

 
III.- Discusión 
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En relación al objetivo general de investigación la posición teórica de Gonzales (2013) 

referida a la primera categoría “Derecho de Propiedad” manifiesta que la propiedad no 

solo garantiza la libertad individual sino que al ser ejercida dentro de la sociedad, tendrá 

una función social, por tanto las normas regulativas que permiten al propietario usar, 

gozar, explotar y disponer del bien, deben estar acorde con los intereses de la sociedad y 

el bien común; y esta tendrá incidencia en la segunda categoría “Inscripción de Predios 

Sujetos en Copropiedad” sustentada en la teoría de la interinidad de Schreiber (2011) por 

cuanto esta situación jurídica se originará a voluntad de las partes, estableciéndose en 

los contratos que el régimen constituido será transitorio en tanto se reconozca legalmente 

su existencia física; pues mientras el predio se encuentre en estado de indivisión, los 

propietarios no poseerán un auténtico derecho de propiedad, estando condicionado a la 

concurrencia de los demás; evidenciándose un derecho de propiedad debilitado. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo de esta investigación que responde a 

determinar la incidencia de un derecho pleno como el derecho de propiedad frente a la 

inscripción de predios sujetos a copropiedad, en relación a la primera categoría derecho 

de propiedad y en especial a la primera subcategoría Derecho pleno; la posición de la 

Teoría Analítica de la Propiedad de Gonzales (2013), describe al conjunto de atribuciones 

de manera amplia que se le confiere al titular y el derecho de los demás, lo que se 

corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido que en la copropiedad 

confluirán dos tipos de actuación, aquellas atribuidas de manera individual al titular y las 

concedidas de forma colectiva en relación a los demás cotitulares. Ello se relaciona con la 

posición de Arata (2009) en el sentido que la cuota del titular servirá para ejercer derecho 

y obligaciones respecto al bien común; y la posición de Bullard (1991) en relación a que 

en la copropiedad se advierten dos puntos de vista, uno respecto al bien y el otro 

respecto a la toma de decisiones. Por lo indicado, podemos expresar que, si bien con la 

inscripción registral de la cuota ideal, el derecho de propiedad alcanzará pleno desarrollo, 

el régimen generado, tendrá limitación cuando se desee disponer del bien. 

En relación a lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación determinar la 

incidencia de un derecho irrevocable como el derecho de propiedad frente a la inscripción 

de predios sujetos a copropiedad, en relación a la primera categoría derecho de 

propiedad y en especial a la segunda subcategoría Derecho Irrevocable; la posición de la 

Teoría Analítica de la Propiedad de Gonzales (2013), indica que la propiedad es perenne 

en el tiempo y su existencia o trasmisión depende de la propia voluntad; sin embargo, 

excepcionalmente podrá configurarse la condición de resoluble; lo que se corrobora con 

lo identificado en el caso de estudio en el sentido que al transferirse la propiedad por 

acciones y derechos, las partes del negocio jurídico establecen en el contrato clausulas 

identificando físicamente al bien; pero en el registro se inscribirá exclusivamente la 
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transferencia de la cuota ideal, obviando la referencia física, lo que se relaciona con la 

posición de Figueroa (2013) en el sentido que al transferirse acciones y derechos 

indefectiblemente se trasfieren cuotas ideales y no partes físicas, ello se advertirá en los 

asientos registrales, precisándose únicamente el porcentaje transferido SUNARP (2019). 

Por lo indicado, podemos expresar que al generase dicha situación se estará limitando el 

tráfico jurídico y la explotación de bien. 

 
IV.- Conclusiones 

Primera. Hemos determinado que sí existe impacto del derecho de propiedad con la 

inscripción de predios sujetos a copropiedad; en virtud de que el Registro estará 

publicitando una realidad distorsionada y con ello un derecho de propiedad debilitado; por 

tanto resulta necesario regular adecuadamente la transferencia de cuotas ideales de 

predios matrices y su referencia a la futura adjudicación del lote, basados en la teoría 

analítica de la propiedad, la posición del Tribunal Constitucional y Avendaño (2011) lo que 

ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación porque se verá afectada 

la finalidad primordial del Registro de brindar seguridad jurídica. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto del derecho de propiedad como un 

derecho pleno con la inscripción de predios sujetos a copropiedad; en virtud de que la 

realidad compleja generada con la copropiedad de predios matrices, afecta el verdadero 

derecho de propiedad fomentándose con ello un problema social; basados en la teoría 

analítica de la propiedad y la posición de Escajadillo (2012), lo que ha permitido 

corroborar el segundo objetivo de esta investigación, porque dicha copropiedad resultará 

desfavorable para el derecho de propiedad individual. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto del derecho de propiedad como un 

derecho irrevocable con la inscripción de predios sujetos a copropiedad; en virtud de que 

inscrito un predio en copropiedad con una condición a futuro, en el fondo se estará 

perjudicando el tráfico patrimonial y menoscabando el valor del bien, basados en la Teoría 

Analítica de la Propiedad y la posición de Varsi (2019), lo que ha permitido corroborar el 

tercer objetivo de esta investigación, porque una vez generado el régimen de copropiedad 

se deberá cumplir con las reglas establecidas en el Código Civil. 

Finalmente debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones, pues por un tema de 

tiempo no se ha podido verificar que otros predios matrices inscritos en copropiedad en 

Lima, se asemejen al caso planteado y analizar a profundidad el negocio jurídico 

plasmado en los contratos de transferencia de cuotas ideales; por lo que es 

recomendable, considerar en una futura investigación la utilización instrumental del 

negocio jurídico expuesto. 
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Anexos 
 
 

Anexo 1. Matriz de categorización o apriorística 
 
 

Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 
 

Ámbito 
Problema 

Problemas específi 
Objetivo

 Objetivos 
 

Categoría Subcategoría 
 

Instrumentos 
temático general general específicos Técnica 

 
 

 
Derecho Pleno 

 

¿Cómo incide el 
derecho de propied 

como un derecho 
pleno frente a la 

inscripción de pred 
sujetos a 

copropiedad? 

 
 
 

 
Determinar 
incidencia de 
derecho pleno co 

 

Derecho de 
Derecho Irrevocab 

Propiedad 

 

¿Cómo inci 

¿Cómo incide el 
derecho de propied 

como un derecho 

el derecho    

Determinar propiedad frente 
incidencia inscripción 

el derecho pleno frente a la derecho d predios   sujetos Bien en Común Revisión propiedad 
inscripción de pred propiedad copropiedad. Documenta 

Perú frente a la 
inscripción 
predios suje 
a copropieda 

sujetos a 
copropiedad? 

 
¿Cómo incide el 

derecho de propied 
como un derecho 

irrevocable frente a 
inscripción de pred 

sujetos a 
copropiedad? 

frente a la 
inscripción Determinar 

predios suje incidencia de 
a copropied derecho irrevoca 

como el derecho 
propiedad frente 
inscripción 
predios sujetos 
copropiedad. 

 
 
 
 
 

inscripción d 
predios sujeto 

copropiedad 

 

Pluralidad de 
Propietarios 
 
Titularidad en Cota 

 
Revisión 

bibliográfic 

 
Fichas electrónic 

 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 



[19] 
 

Anexo 2. Resolución del Tribunal Registral Nº 1869-2022-SUNARP-TR 
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Anexo 3. Anotación de Inscripción de Rectificación de Dominio en mérito al Título 
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